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Resumen 

 

Para el presente trabajo de investigación se realizó un estudio de enfoque 

cualitativo, sobre nuestro tema “VALORACION DEL SÍNDROME DE ALIENACIÓN 

PARENTAL EN LOS PROCESOS DE TENENCIA PARA GARANTIZAR EL 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO”, tiene como objetivo general poder determinar la 

Importancia de la Valoración del Síndrome de Alienación Parental para garantizar 

el principio del interés superior del niño en los procesos de tenencia y se llegó 

analizar los problemas que genera este síndrome de alienación parental puesto que 

es un problema que afecta al desarrollo psicológico y emocional del menor, además 

preservar el vínculo filial del menor de edad con uno de sus progenitores que no 

ejerce la tenencia. Cabe recalcar que los problemas que hayan tenido no pueden 

ser aceptable el hecho de que uno de los progenitores tenga la facultad o el derecho 

de hacer que odie o le tenga rencor, hacia el otro progenitor que no tiene la 

tenencia, hacer que el niño o adolescente involucrado en el conflicto sea víctima de 

este síndrome de alienación parental.  

 

 

Palabras Claves: Valoración, alienación parental, tenencia, emocional, 

vinculo filial. 
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Abstract 

 

For this research work, a qualitative approach study was carried out on our 

topic "ASSESSMENT OF THE PARENTAL ALIENATION SYNDROME IN TENURE 

PROCESSES TO GUARANTEE THE SUPERIOR INTEREST OF THE CHILD", its 

general objective is to be able to determine the Importance of the Assessment of 

the Parental Alienation Syndrome to guarantee the principle of the best interests of 

the child and adolescent in the custody processes and the problems generated by 

this parental alienation syndrome were analyzed since it is a problem that affects 

the psychological and emotional development of the minor, also preserve the filial 

bond of the minor with one of his parents who does not exercise custody. It should 

be noted that the problems they have had, the fact that one of the parents has the 

power or the right to make him hate or resent him cannot be acceptable, towards 

the other parent who does not have custody, make the child or adolescent involved 

in the conflict is a victim of this parental alienation syndrome. 

 

 

Keywords: Valuation, parental alienation, possession, emotional, filial bond. 

 

 

 

 



 

9 
 

I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática 

Según el autor Aguilar (2013), hace mención sobre el: “Síndrome de Alienación 

Parental de que viene hacer una alteración caracterizada por un grupo de síntomas 

del resultado en donde el progenitor logra cambiar la mentalidad de sus menores 

hijos por medio de múltiples métodos, con una única finalidad de prohibir o arruinar 

la unión con el otro padre/madre hasta el punto de ponerlo en contra” (p.120). Esto 

es un mecanismo que se ve en la mayoría de casos sobre la separación conyugal 

donde uno de los progenitores que no convive con el menor, hace que el menor 

tenga un comportamiento destructivo a tal punto de poner en contra y poder 

transformarlo en su enemigo, donde el menor tendrá muchos sentimientos como 

de ira y de odio hacia su progenitor que no vive con él, también algunas otras 

emociones que irán apareciendo a medida que avanza el tiempo. Es frecuente que 

la mayoría de niños víctimas de este Síndrome muestren o tengan un 

comportamiento de distanciamiento hacia su otro progenitor, con frases o palabras 

inapropiadas que pueden llegar a herir o faltarle el respeto a su propio progenitor.  

La iniciación de este proceso surge por la mala relación conyugal que 

tuvieron los progenitores, donde el ambiente fue frágil, violento tanto física como 

psicológicamente, donde el menor tuvo una salud emocional que desencadeno una 

serie de actitudes de odio y venganza hacia el otro progenitor. 

Muchos autores como Aguilar (2013) y Asunsión (2006) han determinado un 

número de 8 criterios para poder determinar sobre la presencia de este Síndrome 

de Alienación Parental: 1. La denigración se manifestara de una forma verbal donde 

inducirá al menor a odiar a su otro progenitor, 2. excusas frágiles donde el menor 

opta por dar excusas que son difíciles de creer para que pueda mostrar su mala 

actitud, 3. la falta de ambivalencia, que es cuando el menor simplemente se ha 

convencido sobre él mismo y a la vez de su sentimiento de rechazo hacia su 

progenitor, 4. Sin depender de nadie el menor asegura que ninguna persona ha 

logrado influenciarlo y que la conducta que tiene lo ha adoptado por sí mismo, 5. 

La falta de culpabilidad, que el menor  no siente que tiene la culpa de tener un 

resentimiento hacia su otro progenitor , 6. Las escenas no vividas, son las que el 
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menor narra sucesos que jamás ha vivido, si no sucesos que han sido contados por 

el otro progenitor, 7. La universalización a la familia, viene hacer que el menor 

expande todo su rencor y odio hacia toda su familia ya sea del padre/madre con el 

que no vive y por último, 8. La inmersión judicial que vendría hacer una vez que la 

alienación sobresale de la familia y se expande hacia el fuero jurisdiccional, quiere 

decir que cuando se logra utilizar en cualquier proceso judicial, ya sea de violencia, 

abuso, violación sexual o tocamientos indebidos con la única finalidad de hacerle 

creer al juez sobre la mala madre o el mal padre que tuvo el menor, así se cerraría 

todas las posibilidades de que el progenitor se amiste con el menor (pp. 90-120). 

De acuerdo con el V Congreso contra la Violencia y de Género, que se 

realizó en Madrid en el 2020, en esta se evidencia las frecuencias de resoluciones 

judiciales con respecto al SAP, especificando que, en el Perú del 2019, en promedio 

se tiene 80 resoluciones, y se encuentra en jurisdicción civil un 77% y en penal con 

23%. Asimismo, según datos del INEI (2019), existe un incremento de 

procedimiento de divorcio de mutuo acuerdo, siendo en el 2017, con 13% y 2018 

con 15.45%. Y de acuerdo con Acevedo (2018), con un 53% se tiene que el SAP 

tiene más incidencia en la madre, y un 47% por lado del padre. 

Según Becerra (2006), determinó que habrá otros criterios en el síndrome 

de alienación parental que será: "apoyo intencional", que quiere implicar que será 

el amor poseído por un menor para uno de los padres, porque es Es para aquellos 

menores que tienen la prioridad de complacer a los padres que los protegerán, los 

padres ofrecen todos los tratamientos y el amor que le darán a su hijo menor porque 

él estará con él sin dejarlo (p.14). 

Sin embargo para Fuentes (2015), se ha puesto en conocimiento que la 

Alienación Parental no vendría hacer un síndrome de aspecto médico ya que no ha 

tenido el reconocimiento de la DSM IV (Diagnostic and Statistical Manual of Mental 

Disorders), aunque en el DSM 52 si se ha logrado que se postule y sea considerado, 

el simple hecho de que no se haya hecho reconocer como un trastorno médico no 

quiere decir de que sea falso o no exista, ya que el menor que lo padece tiende 

hacer utilizado como un objeto donde será maltratado psicológicamente  grave y 

donde el menor desarrollara un resentimiento y temor en contra de su otro 

progenitor ya sea por medio de una separación o un divorcio (p.32). 
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El autor Bolaños (2002), hace mención de que es un síndrome que es de 

forma familiar ya que cada miembro de la familia va participando activamente en 

cómo será la destrucción en su totalidad del enlace afectuoso que tendrá con el 

otro progenitor (pp.25-45).  

En algunas situaciones en donde se finaliza la educación del menor queda 

indefenso para que en un futuro padezca de alguno u otra forma cualquier modo de 

maltrato sea psicológico, físico o sexual, ya que cuando era pequeño pudo vivir en 

un ambiente cargado de problemas y conflictos entre sus padres por algún 

problema familiar o la separación de los padres. La presunta relación o lazo, que 

haya sido estricto y fuerte que haya causado con el progenitor alienante con el que 

convive, le podrán ocasionar una mala situación al otro progenitor, ya que la menor 

irá creciendo con un sentimiento de odio y resentimiento y eso es lo que afectara 

su desarrollo y estado emocional. 

Como antecedentes internacionales tenemos 

Para las autoras Barbosa y De Mello (2021) en su Artículo de revista que se” 

se planteó como objetivo de poder entender el problema que ocasiona en una 

familia y los hechos que pudieron haber sucedido abuso, maltrato, etc. En los 

primeros exámenes manifiestan que la niña estaba en un estado agitado, inquietud 

y un comportamiento de enojado al momento de relatar los hechos ocurridos con 

su mamá y su familia, a su vez se suma el bajo rendimiento en su escuela, luego 

se llegó a entender que la niña mostraba una tristeza inmensa al momento de hablar 

de su progenitora ya que se sentía decepcionada de su madre al ver que su actitud 

hacia ella era de despreocupación cuando le contaba del abuso que sufría (p.5) 

Aconsejar a los padres que están en medio de un conflicto que deben 

separar los problemas matrimoniales de los problemas paternos para que así el 

niño(a) o adolescente no quede desprotegido y así poder garantizar su desarrollo y 

bienestar. 

Para la autora Castaño (2018) en su tesis de grado titulado: “Síndrome De 

Alienación Parental ¿Realidad O Ficción?” donde estipula que su objetivo de dicha 

investigación es analizar la manera en que se ha adoptado el surgimiento del 

término: Síndrome de Alienación Parental en el marco jurídico colombiano e 
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internacional desde las disposiciones legales y doctrinarias, la conclusión que tuvo 

el autor de dicha investigación es de que a pesar de las pruebas que se presentó 

este fenómeno no vendría hacer un síndrome, ya que solo se les llama así por el 

concepto que tienen varios profesionales y autores de denominarlo como un 

Síndrome, por otro lado no se deja de lado el hecho de que si existe una alineación, 

una manipulación de uno de los progenitores hacia sus menores hijos, dejando una 

grave afectación en ellos por todo lo que padecen en sus hogares y aun así no 

tienen el apoyo del estado colombiano (p.8) 

Si bien es cierto, para muchos autores la palabra síndrome es una palabra 

erróneamente dicha, ya es depende de la perspectiva de cada autor, lo que no se 

deja de lado es el hecho de que si existe una alienación por parte de unos de los 

progenitores que creen que pueden manipular a sus hijos y así el menor de edad 

tenga un rechazo para con el otro progenitor.    

 Autor González (2018), en su tesis titulada: "Propuesta de hacer y 

administrar tarjetas para niñas, niños y adolescentes en el Código Civil del Estado 

de México y en la provisión de secundaria para reducir y prevenir la violencia y/o el 

comportamiento criminal en La familia ", donde determinó que actualmente tienen 

una nueva incomodidad social basada en el núcleo familiar y que uno de ellos se 

convertirá en una savia, que es el comportamiento que poseía al padre o madre 

que no tiene la custodia de menores, este problema es uno de los más Común en 

los casos de divorcio, en esta investigación se ha concluido que la implementación 

del Buklet puede ser muy beneficiosa para la comunidad y las familias que 

presentan casos responden para garantizar los intereses superiores de los niños y 

adolescentes, porque los padres tendrán la obligación de mantener conversaciones 

y charlas que se determinarán para que estén dispuestos a hacer de una mejor 

manera como padres que respetan y entienden los derechos de sus hijos (p.35).    

Concuerdo con el autor, donde menciona que el SAP es uno de los 

problemas más comunes que tiene la sociedad y sería bueno que a este tipo de 

problemas, ambos progenitores reciban de manera obligatoria charlas para que así 

puedan mejorar el desempeño y desarrollo de su menor hijo.  
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Al igual que en la legislación chilena, el SAP en nuestro ordenamiento 

jurídico ha avanzado un poco con respecto a este tipo de problemas de SAP, pero 

aun así quedan algunos vacíos que se pueden perfeccionar puesto que nuestra 

legislación se quedó atrás frente a legislaciones internacionales.    

Nacional 

El Autor Pineda (2018) en su estudio titulado “El Síndrome de Alienación 

Parental en la Legislación y Jurisprudencia Nacional” estipula de que este Síndrome 

está estipulada directamente o que estuviera sancionada en la legislación peruana, 

tanto que en el Código Civil Peruano no logran apreciar normas que la regulen de 

una forma directa a lo que concierne al SAP y mucho menos indirectamente. A 

pesar de que la estructura que tiene dicho Código, en su libro Tercero que menciona 

sobre las instituciones del Derecho de Familia, en una parte estipula que la patria 

potestad significa el conjunto de regulaciones que tendrá el menor con su 

progenitor, que hoy en día se le llama también una responsabilidad parental que 

tendrá que reconocer una serie de derechos como también obligaciones, no 

obstante no se puede contemplar la obligación de que uno de los padres que tenga 

la tenencia del hijo le facilite el vínculo con el otro progenitor que no tiene la tenencia 

del hijo involucrado, por eso el Articulo 423.2 de mencionado Código Civil instituye 

de que es un deber y un derecho que produce la patria potestad : “Mantener al 

menor en compañía de uno de los progenitores y que no puedan ser recogidos del 

lugar donde han estado sin el debido consentimiento, se puede recurrir a la 

autoridad competente si así fuera necesario” (p.98). 

No cabe duda que el SAP dificultara el vínculo entre el hijo y el progenitor 

que no vive con él diariamente, por eso es que se busca hoy en día la sanción 

inmediata para el progenitor alienado ya que el Código Civil Peruano no regula de 

forma directa el SAP. 

Para el Autor Aguirre (2019), menciona en su tesis que realizo: “El Síndrome 

de Alienación Parental como causa de la pérdida de la Patria potestad y variación 

de la tenencia. Huancavelica – 2018” se concluye que el Sistema Jurídico Peruano 

no logra constituir una causal que se refiera a la pérdida de patria potestad ni mucho 

menos en una variación sobre la tenencia del menor, este SAP llega a influir de 
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manera muy desfavorable en el hijo ya que vendría a ser como si fuera el Principio. 

Recomienda de que se debe de reformar la legislación en el Art. 462 del Código 

Civil, y el Art. 77 del Código del Niño y del Adolescente para que el SAP sea 

considerado que es una causal para que se dé la perdida de la patria potestad de 

cualquiera de los padres. Se propone también quienes deben participar en la 

intervención sean las municipalidades de todo el país para que puedan crear un 

equipo especializado en este tipo de casos donde exista el SAP y pueda velar por 

el bienestar del menor hijo (p.181). 

El SAP en los casos de tenencia, quienes vayan a administrar justicia debe 

de asignar al progenitor que no infrinja el interés superior del menor hijo, por ello, 

el equipo multidisciplinario deberá tener en cuenta los informes para poder 

identificar al progenitor alienante y así evitar consecuencias y daños hacia el menor 

de edad.     

Para la Autora Leon (2018), en su tesis hace mención que en nuestra 

legislación peruana este tema no tiene un nivel de jurisprudencia donde existan 

resoluciones que puedan contemplar al SAP como un sostenimiento para que se 

determine el régimen de visitas o la misma tenencia del menor involucrado, tanto 

que hay un Proyecto de Ley N° 495 – 2011, que se refiere a un Nuevo Código del 

Niño y Adolescente, donde se señalaría como una causal para la variación del 

régimen de visitas: “Donde el progenitor encargado de la tenencia del hijo repercute 

al menor en sentimientos o actos de odio o rencor en contra del otro progenitor, 

donde se vea perturbado el desarrollo del régimen de visitas” (p.135). 

La recomendación seria de que se debe incorporar tanto a los magistrados 

y jueces una capacitación con respecto a temas de este tipo de problemas que 

sería el SAP ya que se presenta mucho en las situaciones de separación conyugal, 

tenencias o régimen de visitas ya que en estos casos el más perjudicado sería el 

menor involucrado ya que podría afectarle en el futuro en su desarrollo emocional 

y su integridad. 

El Autor Palomini (2017), en su tesis que se titula: “SAP en la Variación de 

la Tenencia en los Juzgados de Familia de Lima Norte, 2017”, que tiene como fin 

principal de describir cómo repercute el SAP en la variación de tenencia en dichos 
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juzgados, en nuestra legislación peruana no existe una norma que exprese la 

ejecución del SAP, cosa que de esa manera se va generando una desprotección 

legal que afecta a los hijos que se están involucrados en los actos legales de 

tenencia  y sobre los regímenes de visitas, por la cual, ante la no existencia de 

regulación plantea que: El síndrome de alienación parental es un concepto que se 

refiere a la manipulación psicológica de un niño por parte de uno de los progenitores 

para alejarlo del otro progenitor. Esta manipulación puede tener consecuencias 

negativas en el bienestar emocional y psicológico del niño, así como en la relación 

con el progenitor alienado (pp.34-55). 

Cabe recalcar que la separación o divorcio de los padres influye mucho en 

la variación de tenencia del menor de edad y es allí donde empieza a surgir este 

SAP ya que se va a disputar la tenencia de los hijos. 

Para la autora Rodriguez (2017) en su tesis que tiene,  hace mención que su 

objetivo es establecer si el SAP es una causal para la variación de la tenencia en 

el año 2015, a su vez presenta como finalidad justificar y describir si el SAP se 

cambia en una causal para variar la tenencia del hijo en relación al interés superior 

del mismo, quien está saliendo perjudicado en cuanto a la modificación que 

desarrolla uno de los padres con el propósito de afectar al otro, con la única finalidad 

de que tengan una enemistad entre ambos, como conclusión de dicha investigación 

se pudo afirmar que  el adoctrinamiento es una de  las técnicas que utilizan los 

progenitores alienante con el fin de evitar una comunicación o un contacto físico 

con el padre o madre alienado, relación que puede establecerse por medio de la 

variación de la tenencia contando como base el interés superior del niño (p.103). 

La desacreditación parental por parte de unos de los progenitores 

evidenciara la presencia del SAP, que es una técnica por el cual se evidencia que 

se maneja al menor de edad (manipula) y pone en riesgo su tranquilidad y bienestar 

emocional. 

También es vital menciona la investigación de Aguila y Silva (2023). En este 

se señala que; el (SAP) es un tema relevante en los procesos de tenencia de menores en 

los Juzgados Especializados de Familia de Tarapoto. Este síndrome se refiere a la 

manipulación emocional y psicológica de un niño por parte de uno de los progenitores con 

el objetivo de alejarlo del otro progenitor. 
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En este contexto, es importante analizar cómo el SAP puede influir en las 

decisiones de los juzgados de familia en Tarapoto. La detección y comprensión de 

este fenómeno es crucial para proteger el bienestar de los niños involucrados en 

estos procesos. 

Los juzgados especializados de familia de Tarapoto deben ser conscientes 

de los posibles signos y efectos del SAP, y tomar medidas para abordar 

adecuadamente esta problemática. Es fundamental que se realicen evaluaciones 

psicológicas y se escuchen las voces de todos los involucrados, incluyendo a los 

padres y a los propios menores, para tomar decisiones informadas y justas. 

Es necesario que los profesionales del derecho y la psicología estén 

capacitados en la detección y manejo del SAP para poder abordarlo de manera 

efectiva en los procesos de tenencia de menores. Además, es importante promover 

la concientización y educación sobre este síndrome entre la población, para 

prevenir su aparición y proteger a los niños de sus consecuencias negativas. 

En resumen, el Síndrome de Alienación Parental es un tema relevante en los 

procesos de tenencia de menores en los Juzgados Especializados de Familia de 

Tarapoto. Es necesario abordar este fenómeno de manera adecuada, asegurando 

la protección y el bienestar de los niños involucrados en estos procesos legales. 

Local 

La Autora Seclen (2020), en su tesis, la cual buscó establecer que el SAP 

debe ser considerado como una causal de no exclusión de tenencia, o en su 

defecto, una suspensión temporal. La conclusión de la investigación es que el SAP 

sí se debe considerar como causa de pérdida de tenencia. 

Concuerdo que el SAP es una enfermedad psicológica donde uno de los 

progenitores hace un lavado de cerebro a su hijo menor de edad con el propósito 

de que odie y rechace al otro progenitor, mayormente este tipo de SAP se da en 

situaciones donde existe una separación de los padres, por tal motivo debería de 

ser una causal para la perdida en los procesos de tenencia.  

La Autora Zevallos (2019), en su tesis que la titula: “Alienación Parental como 

causal para solicitar la tenencia de menor hijo, Juzgado de Familia Chiclayo 2016-
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2017”, menciona en su propósito principal es el de poder determinar si el SAP es 

útil presentado como causal para solicitar la tenencia del niño; la conclusión a la 

que se llegó fue que es el derecho de los hijos menores de edad, actualmente se 

refiere a un derecho que tiene que estar protegido por la sociedad; por ello, que 

ante cualquier infracción que se presente en el interior del hogar y que afecte de 

alguna manera al menor, por ello es importante de que exista una actuación rápida 

y eficaz la cual debe ofrecer del consejo de familia o de los juzgados especialistas 

en el tema; entonces, la alienación parental conlleva a una violación a los derechos 

humanos de los niños y adolescentes debido a que afecta su interés superior. 

(p.103) 

Concuerdo que en la actualidad los derechos de los niños y adolescentes 

deben estar bien protegidos y aún más cuando aparece este SAP en los procesos 

de tenencia, porque allí se va a reflejar el carácter y desarrollo del menor de edad.  

Para la autora Campos (2019) en su tesis que tiene como título: “La 

incorporación legislativa del SAP como garantía de los derechos del menor en la 

disputa de su tenencia”, tiene por objetivo determinar si la regulación jurídica del 

SAP garantizaría la protección de los derechos del menor en los procesos que 

disputan su tenencia. Por último, se concluyó que los profesionales de justicia por 

medio de sus sentencias protegen el SAP como una situación real la cual ocurre en 

cada proceso de familia, haciendo lo posible de salvaguardar el interés superior del 

niño en base a las normas supranacionales. (p.96) 

Si se logra regular jurídicamente el SAP en los procesos de tenencia, los 

más beneficiados serán los niño que sufren de este síndrome, por eso los que van 

a impartir la justicia por medio de sus sentencias deben de pensar en el interés 

superior del menor involucrado.  

La autora Carranza (2021), en su investigación se propuso determinar en 

qué medida el SAP debe ser regulado como causal para solicitar la variación de 

tenencia, para un mejor entendimiento se refiere que se debe evitar de que se 

elabore una manipulación desfavorable por parte del padre o madre hacia el menor 

de edad para que este a su vez tenga un resentimiento, odio o rencor contra el otro 

progenitor que no tiene la tenencia, a modo de conclusión de dicha investigación 
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se concluyó que en el análisis presentado en el Código de los Niños y Adolescentes, 

se demostró que hay un vacío con relación a la regulación del SAP como causal de 

variación de tenencia; debido a que hoy en día en diversas situaciones se ejecuta 

la alienación parental que perjudica al padre o madre según sea el caso, teniendo 

como finalidad la destrucción de la relación paterna filial y la vulneración de los 

derechos del menor. (p.64) 

Si bien es cierto el SAP tendría que ser regulado como una causal para poder 

solicitar la variación en los procesos de tenencia, ya que cuya finalidad es de evitar 

de que el progenitor alienante inculque en el niño o adolescente comportamientos 

negativos hacia el otro progenitor.  

Para la autora Gallardo (2020) en su estudio tiene como finalidad determinar 

la manera en que vulneración del interés superior del menor repercute en los casos 

de alienación parental en los procesos de tenencia. Se concluyó que la forma en 

cómo repercute la vulneración del derecho del interés superior del menor es 

desfavorable ya que se representa como un problema ocasionado por el hecho de 

que se vulneran los derechos constitucionales de los hijos menores de edad en la 

cual las agresiones psicológicas que presentan los padres que están pasando por 

un proceso de divorcio, manipulan sobre los menores la cual repercute y afecta el 

estado emocional y conlleva a diversas consecuencias negativas; por lo tanto, dicho 

síndrome hoy en día no está regulado en Perú pero debe considerarse en cada 

proceso o falla judicial con respecto a la tenencia. (p.92) 

Si bien es cierto en la actualidad el SAP no está regulada hasta el día de hoy 

en nuestra legislación peruana, pero eso no quiere decir que los encargados de 

imponer justicia en los procesos de tenencia al emitir su decisión tendrán que velar 

y garantizar el interés superior del niño. 

Con respecto a la evolución teórica del estudio se presenta las teorías de la 

investigación 

La justificación de un proyecto se caracteriza por ser argumentativo, en la 

cual se va a dar a conocer el por qué y el para qué de la investigación. Se deberá 

brindar las razones sobre la naturaleza y propósito del proyecto de investigación en 

los diferentes aspectos para los cuales se considere de interés. Además, se deberá 
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tener en cuenta la pertinencia de la investigación con el contexto actual (Riquelme, 

2020).  

De acuerdo con el V Congreso contra la Violencia y de Género, que se llevó 

a cabo en Madrid en el 2020, en esta se evidencia las frecuencias de resoluciones 

judiciales con respecto al SAP, especificando que, en el Perú del 2019, en promedio 

se tiene 80 resoluciones, y se encuentra en jurisdicción civil un 77% y en penal con 

23%. Asimismo, según datos del INEI (2019), existe un incremento de 

procedimiento de divorcio de mutuo acuerdo, siendo en el 2017, con 13% y 2018 

con 15.45%. Y de acuerdo con Acevedo (2018), con un 53% se tiene que el SAP 

tiene más incidencia en la madre, y un 47% por lado del padre. 

Es así que en nuestro proyecto de investigación nuestro tema se justifica en 

los siguientes aspectos: La justificación teórica se da cuando la finalidad de la 

investigación es crear reflexiones y debates sobre el tema que se da a conocer; 

asimismo constatar resultados o hacer epistemología de temas existentes en la 

realidad. Nuestra investigación tiene como objetivo Determinar el grado de 

afectación del niño en casos de Síndrome de Alienación Parental en los procesos 

de tenencia. Pues consideramos de gran importancia que los jueces, abogados y 

los mismos padres tengan conocimiento de tal síndrome que se presenta día a día 

en familias disfuncionales, y por ende en los procesos de tenencia y que afecta 

gravemente la integridad de los niños y adolescentes. La justificación práctica de 

estudio se refiere a cuando su desarrollo colabora en la resolución de los 

problemas, y también proponen estrategias que benefician para dar solución a 

dicho problema planteado (Morales, 2016). Consideramos que nuestro tema de 

investigación propone alternativas y razones viables para que en los procesos de 

tenencia se valore el síndrome de alienación parental y de tal forma los niños y 

adolescentes no se vean afectados por dicho síndrome ya que perjudicaría 

gravemente en su desarrollo integral y emocional. El paradigma metodológico que 

justifica la presente investigación es desde un enfoque cualitativo ya que la 

investigación realizada se da desde una perspectiva dogmática, presentando 

información de calidad y relevancia actual sobre el SAP, partiendo de los datos para 

evaluar modelos, hipótesis o teorías, principios y reglas jurídicas preconcebidas 

(León, 2018). 
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1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema General: 

¿En los procesos de tenencia la valoración del Síndrome de Alienación Parental 

conlleva a garantizar el interés superior del niño? 

1.2.2. Problemas específicos: 

- ¿Cuáles son los aspectos importantes sobre el Síndrome de Alienación 

Parental relacionado a los procesos de tenencia a nivel nacional e 

internacional? 

- ¿Qué daño puede padecer el niño víctima del SAP? 

- ¿Cuál es el tratamiento legal SAP en el Perú? 

 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo General:  

Determinar si en los procesos de tenencia la valoración del Síndrome de Alienación 

Parental conlleva a garantizar el interés superior del niño. 

1.3.2. Objetivos específicos: 

- Conocer aspectos importantes sobre el Síndrome de Alienación Parental 

relacionado a los procesos de tenencia a nivel nacional e internacional.  

- Identificar qué daño puede padecer el niño víctima del SAP. 

- Investigar cuál es el tratamiento legal SAP en el Perú.  

 

1.4. Teorías relacionadas al tema: 

En este apartado se presenta las teorías que respaldan sobre el tema. 

Asimismo, como lo señala Best (2002), las teorías relacionadas al tema de una tesis 

son fundamentales para respaldar y enriquecer el argumento presentado. Estas 

teorías proporcionan un marco conceptual y metodológico que ayuda a comprender 

y analizar el tema de investigación en cuestión. 
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1.4.1 Familia 

La evolución de la familia es un tema de gran importancia en la sociología. A 

lo largo de la historia, se han observado cambios significativos en los roles y 

estructuras familiares. Anteriormente, la estructura familiar típica incluía a un padre, 

una madre y sus hijos, y se consideraba la norma social. Sin embargo, hoy en día, 

la sociedad reconoce y respeta una variedad de estructuras familiares, como 

familias monoparentales, familias homoparentales y familias reconstituidas (Dávila, 

2019). 

Este cambio en la estructura y la función de la familia se debe a muchos 

factores. Uno de los más importantes es el cambio de los roles de género. En las 

sociedades tradicionales, los hombres se consideran el sustento económico y las 

mujeres se encargan de las tareas del hogar y cuidado de los hijos. Sin embargo, 

en las sociedades modernas, las mujeres tienen la libertad de elegir entre una 

carrera y la vida hogareña, mientras que los hombres pueden tomar un papel más 

activo en la crianza de los hijos y las tareas del hogar. 

Otro factor importante que ha influido en la evolución de la familia es la 

globalización y las nuevas tecnologías. Las personas pueden viajar más fácilmente 

y conectarse con otras culturas, lo que ha llevado a la adopción de nuevas formas 

de vida y estructuras familiares. La tecnología también ha cambiado la forma en 

que las familias se comunican y se mantienen en contacto, lo que ha permitido 

nuevas dinámicas y la creación de nuevas formas de familia. 

Es importante mencionar que estos cambios también han llevado a una amplia 

discusión sobre los valores familiares y sobre lo que debe considerarse "normal" en 

el contexto de la familia. Algunas personas argumentan que la evolución de la 

familia ha llevado a la pérdida de valores tradicionales, mientras que otros señalan 

la importancia de respetar todas las formas de familia, sin importar su estructura. 

En conclusión, la evolución de la familia ha llevado a muchos cambios 

significativos en la estructura y los roles familiares. La sociedad se ha vuelto más 

consciente de la importancia de respetar y valorar todas las formas de familia. 
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Como resumen de la evolución de la familia se presenta la siguiente 

estructura. 

Figura 1 

Evolución de la familia en el Perú 

 

Céspedes (2020), en su artículo jurídico menciona que: 

La familia es considerada como un acontecimiento natural de reproducción 

del hombre, pues de esta forma la especie humana se conservará con el pasar del 

tiempo y se creará entre ellos vínculos consanguíneos, además se trata de un 

hecho histórico y social, puesto que se considera como un eje donde la economía, 

sociedad el estado y la cultura giraran en torno a ella dentro de un espacio 

geográfico y período.  

La Constitución Política en su Capítulo II sobre los Derechos Sociales y 

Económicos: 

“Artículo 4.- Protección a la familia. Promoción del matrimonio 

Época preinca

Familia en la colonia

Familia en la república, código civil 
1984
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1.4.1. La comunidad y la nación protegen principalmente a los niños, la 

juventud, la madre y los ancianos en el abandono. También actúan 

para pozos familiares y promueven el matrimonio. Reconocen a 

este último como el Instituto de Investigación Natural y Básico de 

la Sociedad. La forma de matrimonio, separación y disolución está 

regulada por la ley. " 

 

1.4.2. El divorcio 

El divorcio es un tema que afecta a muchas personas en todo el mundo. 

Consiste en la disolución legal de un matrimonio y puede ser un proceso emotivo y 

estresante para las personas involucradas. El divorcio puede tener implicaciones 

significativas en la vida de las personas, incluyendo cambios en la situación 

económica, la custodia de los hijos, la vivienda y las relaciones sociales. 

A lo largo de las últimas décadas, el número de divorcios ha aumentado 

significativamente. Esto se debe a varios factores, como el cambio de las 

expectativas y los roles de género, la falta de comunicación y comprensión en la 

relación, el desgaste emocional, la infidelidad y muchos otros factores (Segarra y 

Viteri, 2022). 

Es importante mencionar que el divorcio puede tener efectos positivos y 

negativos en la vida de las personas. Si la relación es tóxica o abusiva, la 

separación puede ser una liberación emocional y física para las personas 

involucradas. Además, el divorcio puede ser una oportunidad para comenzar de 

nuevo y establecer nuevas relaciones más saludables. 

Sin embargo, el divorcio también puede ser un proceso deprimente y 

estresante para los miembros de la familia, especialmente para los hijos. Los niños 

pueden sentirse culpables y confundidos, y pueden tener dificultades para 

adaptarse a los cambios que se presentan. Por lo tanto, es esencial que los padres 

involucrados trabajen juntos de manera efectiva para minimizar el estrés y el 

impacto negativo del divorcio en la vida de sus hijos. 
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En conclusión, el divorcio es un tema complejo que puede tener repercusiones 

emocionales, económicas y sociales significativas. Si el matrimonio es tóxico o 

abusivo, la separación puede ser un acto de liberación para las partes implicadas. 

A pesar de ello, es importante que las partes colaboren en la transición y minimicen 

el impacto negativo en la vida de los hijos. 

El divorcio en Perú es un proceso legal mediante el cual una pareja pone fin 

a su matrimonio. La legislación peruana contempla dos tipos de divorcio: el 

contencioso y el no contencioso. 

El divorcio contencioso se da cuando ambas partes tienen desacuerdos 

importantes en cuanto a la separación de bienes y acuerdos de custodia y 

manutención de los hijos. En este caso, se requiere que los cónyuges presenten 

cada uno su propia versión de los hechos y se sometan a un proceso judicial, donde 

se evaluarán las pruebas presentadas antes de llegar a una resolución. Este tipo 

de divorcio puede ser un proceso largo y costoso (Aguirre, 2019) 

Por otro lado, el divorcio no contencioso es una alternativa más rápida y 

amigable para terminar un matrimonio. En este caso, ambas partes están de 

acuerdo en todos los términos de la separación, lo que hace que el proceso sea 

más sencillo y expedido. 

En cualquier caso, para obtener un divorcio en Perú es necesario cumplir con 

ciertos requisitos legales, como presentar una petición de divorcio en un juzgado y 

demostrar ante un juez que se han cumplido con los plazos legales de separación. 

Además, se debe tener una buena representación legal para garantizar que se 

logren las mejores condiciones posibles en cuanto a la división de los bienes y 

acuerdos sobre la custodia y manutención de los hijos. 

En resumen, el divorcio en Perú puede ser un proceso complicado, pero 

existen opciones para hacerlo de manera rápida y amigable. Como en cualquier 

otro proceso legal, es importante contar con una buena representación legal y 

cumplir con todos los requisitos legales para asegurar que se obtengan los mejores 

resultados posibles. 
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El divorcio es un tema que afecta a muchas personas en el Perú. Según el 

artículo 348 del Código Civil peruano, el divorcio es la disolución del vínculo 

matrimonial, el cual puede ser solicitado por alguno de los cónyuges en caso de 

que existan causales legalmente establecidas. 

Entre las causales que el Código Civil peruano reconoce para solicitar el 

divorcio se encuentran la separación de hecho de los cónyuges por un periodo 

superior a dos años, el abandono del hogar conyugal por parte de uno de los 

cónyuges sin una causa justificada y el maltrato físico o psicológico por parte del 

cónyuge. 

Es importante mencionar que el proceso de divorcio en el Perú puede ser 

complicado y tener implicaciones significativas en la vida de las personas 

involucradas. Las partes pueden enfrentar problemas en relación a la custodia de 

los hijos, la división de los bienes conyugales y la pensión alimentaria. 

Por esta razón, el Código Civil peruano establece que, en caso de existir hijos 

menores de edad, se debe realizar un acuerdo en relación a su cuidado y 

manutención. Además, el Código Civil establece que los bienes que se adquieren 

durante el matrimonio se consideran bienes sociales y deben ser divididos según 

lo que establezca la ley. 

1.4.3. Alienación parental 

La alienación parental es una práctica dañina que puede tener consecuencias 

graves para el bienestar emocional y psicológico de los niños. Se trata de un 

proceso en el que un progenitor, con el objetivo de alejar al hijo del otro progenitor, 

manipula la mente y las emociones del niño para fomentar sentimientos de odio y 

rechazo hacia el otro progenitor (Barzola, 2020). Esta práctica puede llevar a los 

niños a sufrir problemas psicológicos, como depresión, ansiedad, y alteraciones en 

sus futuras relaciones interpersonales. Por lo tanto, es sumamente importante que 

los padres eviten involucrar a sus hijos en sus conflictos y que los profesionales de 

la salud mental tomen medidas para prevenir y detectar casos de alienación 

parental. 
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Gardner (2020) fue la primera persona en proponer la alienación de sus 

padres, que no fue planeado para su propiedad de los padres, separación o 

discusión de divorcio. Este síndrome está compuesto por cambios psicológicos 

desarrollados 

Niños y jóvenes, parte de este tipo de proceso, con el objetivo de afectar a 

uno de sus padres y obstaculizar las relaciones con otros padres. 

En el caso de Varsi (2019), SAP comienza con dos bastones a causa de 

determinación del fenómeno en la discusión. " 

En este sentido, Howard (2019) refleja que la alienación de los padres está 

compuesta por una cadena de comportamiento obstructivo causado por uno de los 

padres que ejercen su empleo en cualquier situación aumente. 

Permite la permanencia de los lazos emocionales entre otros padres con otros 

padres, y en el caso de una familia general. Ciertamente, los derechos para ambos 

no se violan porque no permiten la relación con la comunicación apropiada. 

Sin embargo, para varios factores, la estrategia de utilizar la información 

incorrecta del niño puede ser sabia o razonable porque puede mostrar la compleja 

situación familiar que enfrenta. Los padres no están interesados en mantener un 

contacto directo y continuo con él. 

Ver SAP para Pedrosa y Bouza (2018), la naturaleza de la patología es 

demostrada por la OMS (contexto psicológico). Está compuesto como un círculo 

dañino para toda la familia, influye en la comunicación y el desarrollo de los 

menores, y no es seguro estudiar los procesos existentes, haciendo todo lo posible 

para dar sus propios derechos. Es un pozo de género, y es decisivo que el Judge 

tiene una correlación entre alienación y alienación. 

La alienación parental es una situación en la que uno de los padres influye 

negativamente en la relación entre el otro padre y los hijos comunes. En Perú, la 

alienación parental no es considerada como una figura jurídica independiente, pero 

puede ser considerada como una forma de maltrato psicológico hacia los menores 

de edad. 
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El Código Civil peruano establece que los padres tienen la obligación y el 

derecho de cuidar, alimentar y educar a sus hijos en forma conjunta, por lo que 

cualquier acción que interfiera en este derecho puede ser considerada como una 

infracción grave. Por tanto, cualquier forma de daño psicológico o interferencia 

constante en la relación entre el padre y los hijos comunes puede ser considerado 

como alienación parental. 

Es importante destacar que la alienación parental puede tener efectos 

negativos en el desarrollo emocional y psicológico de los menores de edad. Si bien 

la ley peruana no reconoce la figura de la alienación parental de forma 

independiente, los efectos negativos que se puedan derivar de este tipo de 

conducta se toman en cuenta en los procesos judiciales en casos de custodia, 

régimen de visitas y alimentos. 

En el Perú, los jueces pueden imponer sanciones a los padres que incurran 

en acciones que puedan ser catalogadas como alienación parental. Por lo tanto, es 

importante que los padres involucrados en procesos de custodia y régimen de 

visitas se abstengan de realizar conductas que puedan ser perjudiciales para el 

desarrollo emocional y psicológico de sus hijos. 

En conclusión, aunque no existe una figura jurídica independiente para la 

alienación parental en el Perú, las implicaciones negativas que se puedan derivar 

de esta conducta son seriamente consideradas en los procesos judiciales en casos 

de custodia y régimen de visitas. Es importante que los padres se abstengan de 

realizar acciones que puedan perjudicar la relación entre el padre no custodio y sus 

hijos comunes y que respeten el derecho que tienen los menores de edad a 

mantener una relación armoniosa y sana con ambos padres. 

EL SAP es un cambio en la conducta que se presenta en forma de rechazo 

para con uno de los padres. Se desarrolla ante un conflicto familiar, ocasionando la 

ruptura del vínculo paterno-filial entre los hijos y uno de sus padres, incluso se 

puede extender al resto de la familia hasta el cuarto grado de línea colateral 

(Instituto Tecnológico Superior Jubones, 2021) 

Para Torre (2018) nos comparte que, dentro de las entrevistas profesionales 

realizadas a los menores para llevar a cabo audiencias por procesos de divorcios, 
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tenencia o régimen de visitas, se ha podido evaluar la relación parental, conllevando 

a deducir que el menor es víctima de alienación parental, pues describe su relación 

para con su padre o madre con absoluta parcialidad, mostrando mayor inclinación 

empática con uno de ellos, y con el otro distanciamiento por denigración y 

desacreditación muchas veces sin explicar la razón, evitando así compartir tiempo 

y momentos con él.  

1.4.4. Alienación parental a nivel internacional 

La Alienación Parental es un trastorno en el cual se daña la relación de un 

niño o niña con uno de sus padres, como resultado de la manipulación psicológica 

ejercida por el otro progenitor. A nivel internacional, no existe un consenso unificado 

en cuanto a la regulación de la Alienación Parental. Sin embargo, varias 

convenciones internacionales de derechos humanos y algunos países han 

implementado medidas para abordar esta problemática (Aguila y Silva, 2023). 

Dentro de la Unión Europea, algunos países han establecido medidas 

específicas para evitar y sancionar la Alienación Parental. Por ejemplo, Francia 

introdujo en 2010 la "violencia psicológica" como criterio para justificar una 

separación/divorcio, cuando una persona ejerce una presión psicológica 

inaceptable sobre la otra. El Código Civil Francés reconoce la figura de Órgano de 

Protección de Menores, que tiene como objetivo la protección de los intereses de 

los menores involucrados en casos de divorcios conflictivos. 

En América Latina, algunos países como Brasil, Argentina, Venezuela y 

México han introducido leyes que contemplan la Alienación Parental dentro de su 

ordenamiento jurídico. Por ejemplo, la ley de Argentina 26.061 de Protección 

Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes incorpora la alienación 

parental como una forma de violencia familiar. En México, la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de 2014 reconoce la Alienación Parental 

como una forma de maltrato infantil. 

Este Síndrome se ha visto presente incluso en otros países en donde hasta 

se ha dado la necesidad de ser regulado jurídicamente como es en: 

Brasil, a través de la Ley Contra la Alienación Parental (2010), Ley N° 

12.318, en su artículo 1° establece: 
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“Arte. 1 - Se toma en cuenta un acto de alienación parental la injerencia en 

el desarrollo psicológico del menor, alentado o inducido por uno de los progenitores, 

abuelos o por la persona que esté encargada y tenga autoridad sobre la custodia o 

vigilancia del menor, con la finalidad de que el niño al renunciar al padre o madre 

alienado o que ocasione un perjuicio al establecimiento o mantenimiento de los 

vínculos con este último. 

De esta forma la ley en su primer artículo define al SAP, como un atentado 

psicológico por parte de uno de los padres, generando una obstrucción en el vínculo 

filial entre el menor y el padre alienado.  Asimismo, esta ley incorpora las formas 

típicas del accionar del progenitor alienador las cuales van a perjudicar los derechos 

fundamentales del menor como es el derecho a una vida familiar sana; pero 

además afecta los derechos que derivan de la patria potestad, tutela o custodia, así 

lo establece el art. 2° de la mencionada ley. Asimismo, mediante una evaluación 

psicológica o psicosocial, ante una la existencia de actos de alienación parental 

esta ley le otorga diversas facultades al juez dándole prioridad de urgencia al 

proceso para salvaguardar los derechos del menor. 

Argentina, a través de la ley N° 24.270 promulgada el de noviembre de 

1993, nombrada como “Configurase delito al padre o tercero que impidiere u 

obstruyere el contacto de menores de edad con sus padres no convivientes”. Esta 

ley configura ya como delito las diversas formas de acción del progenitor alienante, 

y además lo sanciona con pena privativa de libertad. Además, estipula las 

facultades que tendrá el juez con el fin de garantizar el bienestar del menor, y su 

relación con el progenitor alienado. Finalmente cabe resaltar, que la misma ley 

preceptúa que será complementaria del Código Penal.  

Puerto Rico, mediante la Ley N° 246-2011, en su artículo 59°, hace 

referencia al SAP, cuando establece, que el responsable del bienestar de un menor 

incurra en actos que ocasione daño o tenga consecuencias negativas hacia el 

menor en cuanto a su salud e integridad física, mental o emocional, será 

sancionado con pena de reclusión, además tipifica agravantes sancionando hasta 

con 8 años de presión. Asimismo, en el siguiente apartado del mismo artículo. 
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Autoalienación  

Barber (2020) explica que: [...] la auto alienación parental se deduce de la 

mala conducta del menor frente a uno de sus progenitores, y esto se da porque uno 

de los padres provoca dicha conducta con diferentes acciones. Se verifica cuando 

el menor no desea compartir convivencia con uno de sus progenitores, aludiendo a 

justificaciones ante su negativa. Puede considerarse como: la repulsión del niño o 

adolescente por vivir con el padre "a" resulta del comportamiento del padre "a" y no 

de un comportamiento alienante del padre "b" (Barbosa De Mattos y De Mello, 

2021)  

1.4.5. Análisis de jurisprudencia 

 

MJ-JU-M-129305 de Argentina 

 

Se atribuye unilateralmente el cuidado personal de los menores a su 

progenitor, al haberse probado la existencia del SAP en los niños inculcado por su 

madre, quien además busca evitar la cercanía que le corresponde al padre para 

con su menor hijo. 

 

El presenta caso reviste sobre SAP que ejercía la madre contra el padre, y 

esto debido a que este último no cumplía con la pensión de alimentos. Además, se 

tiene que, la madre constantemente tenía problemas con la familia del padre de sus 

hijos, e incluso desde que eran pareja. 

 

Los niños, siempre estaban conductas favorables con sus padres, pero, 

desde que la madre tuvo la tenencia, se evidenció que ya no querían estar con su 

padre ni con nadie de la familia de él, además, se mostró conductas groseras e 

incluso agresivas, lo que evidencia cómo la madre había ejercido este síndrome 

afectando su desarrollo emocional. 

 

Ahora, la madre tuvo la tenencia porque demostró ser más estable 

económicamente que el padre, pero en su momento no se valoró su inteligencia 

emocional. 
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Se falló a favor del padre, y realizar espacios terapéuticos a favor de los 

menores, esto en virtud de su artículo 68 del código de familia, en el cual se señala 

que prima el interés superior del niño. Y esto es más que un tema meramente 

económico, pues el desarrollo debe ser visto de una manera integral, no aislada. 

Casación 2067-2010-Lima 

 

Como criterio jurisprudencial se tiene que, ante lo referido, no se generar la 

advertencia de infracción con respecto a la probación, esto contemplado en los 

artículos de rango de 188 a 200 del Código procesal civil, esto también se evidencia 

en el art. 355 del mismo código.  

 

Como comentario a la presente casación, se aprecia que el tribunal se 

pronuncia en el caso de tenencia de hijos fundamentándose en el SAP que incide 

en los menores, pero, añade que, se estaba evidenciando imputación con respecto 

al padre, esto es porque existían acciones que vulneraban la libertad sexual de la 

hermana menos. En esa línea, se tiene la posibilidad de generar algún tipo de daño 

a los menores, por tal motivo era necesario cambiar la tenencia de ellos a favor de 

su madre. 

 

Lo que se tiene que valor en este caso es la valoración psicológica de un 

equipo multidisciplinario, el cual permitió establecer el SAP que era ejercido por uno 

de los padres. Como último punto, se destaca la prevalencia del interés superior 

del niño, dado que, se toma como punto de partida, todas las medidas que 

favorezcan a los menores, esto se evidencia, pues los niños querían seguir viviendo 

con su padre. 

 

Casación N° 5138-2010- Lima 

 

El presente caso que es analizado por la Sala Civil Transitoria de la Corte 

Suprema es distinto que el anterior, dado que, el progenitor que ejercía la alienación 

era la madre, pues tenía la tenencia. En los diversos informes psicológico se 

establecieron que la menor hija se sentía identificada con ambos progenitores, pero 
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esto cambió cuando la tenencia provisional fue recaída en la madre, dado que, se 

tuvo una variación muy denotada en su conducta hacia su padre, esto implicó que, 

se cambie la tenencia a favor del padre, esto claro, se sustentó en principio del 

interés del niño y su desarrollo íntegro. 

 

Casación N° 3767- 2015- Cusco 

 

En esta jurisprudencia se observa que el ambiente donde vivía el menor no 

era el óptimo para el desarrollo de la personalidad, pues el demandante era una 

persona muy inestable, se señala como vulgar y sarcástico, y esto converge con la 

evaluación realizada al menor, pues se tenía que no declara con la madre presente, 

quedándose completamente callado. 

 

Lo mencionado, muestra cómo la madre tenía control sobre el menor, 

perjudicando sustancialmente el desarrollo emocional del niño, esto evidenció el 

SAP que tenía el niño con respecto a su progenitora. Esto era una controversia, 

pues el padre, no tenía las condiciones económicas para hacerse cargo, mientras 

que la madre, sí. Lo mencionado llevó a la sala no variar la tenencia, solo 

recomendado terapias psicológicas tanto para el menor como el progenitor 

1.4.6. Procesos de tenencia 

El proceso de tenencia en el Perú está establecido por normas legales 

contenidas en el Código Civil que definen el procedimiento jurídico para solicitar la 

tenencia de hijos menores de edad. 

De acuerdo al Artículo 411 del Código Civil peruano, la tenencia se entiende 

como la facultad que es ejercida por un progenitor o por un tercero para tener al 

hijo en su compañía y cuidado. El artículo también establece que la decisión 

respecto al otorgamiento de la tenencia debe ser tomada siempre en interés del 

menor y teniendo en cuenta su bienestar físico, emocional y psicológico. 

Para solicitar la tenencia, el interesado debe presentar una demanda ante el 

juez de familia competente en la que se especifican los motivos y razones para la 



 

33 
 

petición. Es fundamental destacar que el otorgamiento de la tenencia no supone la 

privación de los derechos de visita del progenitor no custodio. 

Así mismo, el Código Civil establece que tanto el padre como la madre tienen 

los mismos derechos y responsabilidades en cuanto a la tenencia de sus hijos, 

según lo dispuesto en el Artículo 416. Además, este mismo artículo establece que 

los padres deben tomar en cuenta los derechos e intereses de sus hijos en relación 

a la tenencia, y siempre en beneficio y protección del menor. 

El Artículo 417 del Código Civil peruano señala que, en caso de que la 

tenencia sea otorgada a uno de los progenitores, la decisión deberá contener las 

condiciones y obligaciones a las que estarán sometidos los progenitores. En otras 

palabras, se fijan las obligaciones y responsabilidades que se deben cumplir en 

relación a la atención, educación y cuidado del menor, así como el régimen de 

visitas de aquel progenitor que no tenga la tenencia. 

En cuanto a los procedimientos en los casos de controversia, el Artículo 418 

del mismo Código señala que la decisión final sobre la tenencia recae en manos 

del juez de familia, quien debe establecer si el progenitor solicitante cumple con los 

requisitos necesarios para brindar un hogar adecuado para el menor.  

Dentro del derecho de Familia encontramos instituciones como la Patria 

Potestad, que no es más que la facultad y el deber de los padres de cuidar y 

proteger a sus niños. Jurídicamente la Patria Potestad tiene su esencia en el 

amparo y protección familia, orientada a cautelar los intereses personales o 

patrimoniales de los hijos.  

Para Zuta (2020) en su, establece la definición de Tenencia: 

Dentro de los atributos de la Patria Potestad, encontramos a la Tenencia, éste 

representa al derecho que tienen no sólo los padres sino también los hijos de 

convivir juntos. Sin embargo, en la actualidad existen infinidad de hogares 

disfuncionales, en donde los padres crean su propio camino, y en muchas 

ocasiones forman un nuevo hogar, siendo así, uno de los progenitores tiene bajo 

su cuidado al menor, y el otro progenitor sólo deberá ejercer el derecho de régimen 

de visitas para compartir tiempo con su menor hijo 
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1.4.7. Interés superior del niño 

El interés superior del niño (ISN en adelante) es un principio fundamental que 

se ha establecido internacionalmente como un mandato clave en todos los asuntos 

relacionados con los niños. Este principio tiene como objetivo garantizar que los 

derechos y necesidades de los niños sean considerados y protegidos en todas las 

decisiones y acciones que puedan afectar su bienestar. 

En este sentido, el ISN implica una obligación de proteger y promover los 

derechos de los niños en cualquier contexto, ya sea que estén involucrados en una 

situación de conflicto armado, en el sistema de justicia penal juvenil, en la atención 

médica, en el sistema educativo o en cualquier otro ámbito. El ISN está consagrado 

en la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, así como 

en otras regulaciones.  

En particular, la Convención sobre los Derechos del Niño establece que en 

todas las decisiones que afecten a los niños, se debe considerar su bienestar como 

una consideración primordial. El interés superior del niño se define como un 

concepto amplio, que incluye no sólo sus necesidades materiales básicas como la 

alimentación y la atención médica, sino también su seguridad, su educación, su 

salud mental y su bienestar emocional. 

Es importante destacar que el ISN no es un mero concepto abstracto. Por el 

contrario, implica una serie de acciones y decisiones concretas que son llevadas a 

cabo por las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, las familias 

y la sociedad en general para garantizar que se respeten los derechos de los niños. 

En este contexto, el ISN no es más que una guía fundamental para la toma 

de decisiones en todos los niveles de la sociedad. Por ejemplo, en los casos de 

adopción, el interés superior del niño debe guiar a las autoridades competentes en 

la toma de decisiones acerca de a qué familia debe ser entregado el niño. De igual 

manera, en el ámbito de la justicia penal juvenil, el principio del interés superior del 

niño debe guiar la toma de decisiones sobre la atención y la rehabilitación de los 

jóvenes que han cometido 
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El ISN fundamental en la legislación peruana que busca garantizar la 

protección y el bienestar de los niños en cualquier contexto, considerando siempre 

como prioritario su desarrollo integral, físico, mental y emocional. Este principio se 

encuentra establecido en diversos artículos del Código de los Niños y Adolescentes 

y en el Código Civil, específicamente en el Artículo 2 de la Constitución Política del 

Perú. 

El interés superior del niño es un enfoque que se centra en las necesidades 

de los niños, y que considera los derechos de éstos en su integridad como 

individuos. En la legislación peruana, el interés superior del niño se aplica en 

diversas situaciones, como en los procesos jurídicos de adopción, tenencia y 

custodia, así como en la elaboración de políticas y decisiones públicas en relación 

a protección y promoción de los derechos de los niños. 

En lo que respecta al Código de los Niños y Adolescentes (Ley N° 27337), el 

artículo 4 establece que el interés superior del niño es un derecho que forma parte 

de los derechos fundamentales de los niños, y que debe ser considerado en 

cualquier medida que afecte su vida y bienestar. Además, el artículo 5 de la misma 

ley establece que todas las acciones del Estado, así como de las familias y demás 

instituciones, deben estar dirigidas a la protección y promoción del interés superior 

del niño. 

Uno de los ejemplos más importantes donde se aplica el principio del interés 

superior del niño es el juicio de alimentos, en el que se busca garantizar el sustento 

de los niños. El Código Civil peruano (Ley N° 29565) establece en el artículo 424 

que en el cálculo de la pensión alimentaria se debe considerar siempre el interés 

superior del niño, teniendo en cuenta sus necesidades básicas, sus actividades, su 

salud y su educación. 

De acuerdo con Chavez y Chevarría (2018): 

Este principio se ha visto muchas veces vulnerado por los propios padres al 

considerar a sus menores hijos como un objeto de propiedad, y esto siempre que 

desconocen la existencia y el significado del interés superior del niño y más aun 

desconociendo la norma que lo establece. Como consecuencia ignoran que no sólo 

es el derecho de los padres de convivir con sus hijos, sino también que es un 
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derecho de sus hijos crecer en convivencia con sus padres y que éstos velen por 

su desarrollo integral (p. 82). 

La regulación del ISN en Brasil tiene como propósito brindar protección a 

aquellas personas que no son mayores de edad en cualquier proceso judicial o 

administrativo en el que estén involucrados, para garantizar su bienestar y su 

desarrollo integral. A continuación, se presenta un esquema de la regulación del 

interés superior del niño en Brasil: 

1. Constitución Brasileña 

La Constitución Federal brasileña de 1988 establece que el interés superior 

del niño es una prioridad absoluta en todas las decisiones administrativas o 

judiciales que involucren a menores de edad. Asimismo, se reconoce que la familia 

tiene una protección especial por el Estado. 

2. Estatuto de la Niñez y la Adolescencia 

El Estatuto de la Niñez y la Adolescencia es una ley brasileña que regula los 

derechos de los menores en el país. Dentro de sus disposiciones, se encuentra la 

protección al derecho del niño a vivir en un ambiente familiar. 

3. Código Civil 

El Código Civil de Brasil establece que los menores de edad no pueden ser 

privados del cuidado, amor y protección que necesitan para su desarrollo integral. 

Además, se indica que las decisiones relacionadas con el bienestar de los menores 

deben tener en cuenta el interés superior del niño y no del adulto. 

4. Jurisprudencia 

La jurisprudencia brasileña ha consolidado la importancia del interés superior 

del niño en diversas decisiones judiciales. En cualquier proceso que involucre 

menores de edad, se ha establecido que el interés del niño debe tener prioridad en 

todas las etapas del proceso. 

5. Creación del Consejo Nacional de Justicia 

El Consejo Nacional de Justicia es una institución judicial creada para 

coordinar el sistema de justicia en Brasil. Dentro de sus competencias, se encuentra 

la obligación de garantizar el principio del interés superior del niño en los casos que 

involucren menores de edad. 

6. Convención Internacional de los Derechos del Niño 
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Brasil ha ratificado la Convención Internacional de los Derechos del Niño, 

por lo que este instrumento legal es obligatorio en la protección de los derechos de 

los menores de edad.  
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II. MATERIAL Y MÉTODO 

 

2.1. Tipo de estudio y diseño de investigación:  

De acuerdo con Bonilla (2020), la investigación científica por su objetivo tiene 

dos tipos de investigación que son la Básica y la aplicada. El tipo de estudio que ha 

empleado en el desarrollo de esta investigación es la básica. De esa forma, la 

investigación básica, llamada y reconocida también fundamental, teórica o pura, 

abarca un importante objetivo, que sería la búsqueda del desarrollo científico en 

base a que pueda extender y generalizar la teoría que se basa en leyes y en 

principios, ya que permanecen abiertos a su probable siguiente adaptación. Con 

respecto al antecedente, se menciona que la investigación básica o pura realiza un 

estudio del problema con la finalidad de encontrar dicho conocimiento. 

  

En esta investigación se ha creído conveniente precisar que se utilice un 

enfoque cualitativo, ya que una de sus investigaciones más comunes es la 

Interpretativa y es la que se encargara de estudiar la realidad de una manera un 

poco más natural y del cómo sucedieron, ya que una de sus investigaciones más 

comunes es la Interpretativa.  

 

Ocaña (2017) menciona que, las investigaciones que son cualitativas nos 

dan a entender que la palabra “diseño” es aquella que aborda un plan o estrategia 

que se debe realizar para poder conseguir una respuesta o algún resultado que 

podamos obtener realizando nuestro proyecto de investigación.  La Investigación 

Cualitativa tiene ciertos modelos que son: La Teoría Fundamentada, diseño 

etnográfico, diseños genéricos, diseño fenomenológico, diseño narrativo y el 

estudio de caso cualitativo (p.134) 

 

El enfoque cualitativo es un método de investigación que se utiliza para 

comprender el mundo social en el que nos encontramos. Se enfoca en la 

comprensión y el análisis de la conducta humana, la cultura, las creencias, los 

valores y la complejidad del mundo social desde la perspectiva de las personas 
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involucradas. Este enfoque cualitativo no se basa en la medición numérica o 

estadística, sino que se centra en la interpretación y la comprensión de los datos.  

En lugar de medir los resultados, se utilizan técnicas como entrevistas, 

observación y diarios de campo, que permiten la recopilación de datos detallados y 

enfocados en las experiencias y percepciones de la población estudiada. 

 

El enfoque cualitativo es muy aplicable en áreas como la sociología, la 

psicología, la antropología, la educación, la enfermería, entre otras. Este enfoque 

permite a los investigadores obtener una comprensión detallada de los fenómenos 

sociales y explorar las experiencias subjetivas de las personas. Asimismo, se 

pueden descubrir patrones de comportamiento que antes no se habían analizado. 

Las técnicas cualitativas permiten a los investigadores explorar los significados y 

las percepciones subjetivas de las personas, lo que puede ser muy útil para el 

desarrollo de políticas y programas. Por ejemplo, la evaluación cualitativa del 

impacto de un programa de salud podría ayudar a identificar las barreras en la 

implementación del programa y a desarrollar estrategias más efectivas para su 

implementación en el futuro. 

 

En resumen, el enfoque cualitativo es un método de investigación valioso 

que permite a los investigadores explorar la experiencia subjetiva de las personas 

a través de técnicas detalladas de observación y análisis. Este enfoque puede ser 

especialmente útil en las ciencias sociales y en la identificación de patrones de 

comportamiento y experiencias subjetivas que pueden ser valiosos para el 

desarrollo de políticas y programas. 

 

Por su parte, LLatas (2017) estipula que esta Teoría Fundamentada produce 

un fenómeno, acción o proceso de interacciones que se tiene que aplicar a un 

contexto preciso, ya que se va a basar en toda la recopilación de datos que haya 

podido obtener en la investigación (p.42)   

 

El diseño de investigación que es utilizado para la presente investigación fue 

el de la Teoría Fundamentada, ya que es la que más se adecua al tema que hemos 

elegido para su respectivo estudio. 
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2.2. Escenario de estudio: 

Los escenarios de estudio en investigaciones cualitativas se refieren a los 

entornos en los que se lleva a cabo una investigación. Estos escenarios suelen ser 

muy variados y pueden incluir desde hogares y lugares de trabajo, hasta 

comunidades y organizaciones. La elección del escenario de estudio es una 

decisión importante que un investigador debe tomar, ya que puede tener un gran 

impacto en los resultados de la investigación. 

En la investigación cualitativa, la elección del escenario de estudio se basa en 

la idea de que el conocimiento humano está contextualizado y no puede ser 

separado de la realidad social en la que se encuentra. Es decir, los escenarios en 

los que se lleva a cabo una investigación son importantes para entender el 

fenómeno estudiado y las perspectivas de los participantes involucrados. 

La elección del escenario de estudio también implica una toma de decisiones 

éticas. Los investigadores deben considerar cuidadosamente la protección y el 

bienestar de los participantes, y pueden necesitar obtener permisos y 

consentimientos para la entrada al espacio de estudio. Además, también es 

importante considerar la opinión y la participación de los participantes en la toma 

de decisiones sobre los escenarios en los que se lleva a cabo la investigación. 

En la investigación cualitativa, los escenarios de estudio suelen ser 

seleccionados por su relevancia para el fenómeno estudiado y como un medio para 

obtener datos detallados y en profundidad. Por ejemplo, si se está estudiando la 

dinámica familiar, se puede seleccionar un hogar como escenario de estudio. Si se 

está estudiando el funcionamiento de una organización, se puede seleccionar la 

propia organización como escenario de estudio. 

En conclusión, los escenarios de estudio en investigaciones cualitativas son 

importantes para contextualizar el conocimiento humano y son seleccionados 

cuidadosamente por los investigadores por su relevancia y la obtención de datos 

detallados. La elección del escenario de estudio también implica una toma de 

decisiones éticas y puede requerir la participación de los participantes en la toma 

de decisiones. 
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El escenario para que se pueda realizar el debido estudio no solo será en la 

Ciudad de Chiclayo, sino también a nivel Nacional, para poder recopilar todos los 

datos posibles del tema que se ha elegido. 

Cabe recalcar que no solo en la Ciudad de Chiclayo existen varios casos de 

Síndrome de Alienación Parental, sino que también a nivel nacional e incluso 

internacional, de los cuales cada año va aumentando los casos sobre este 

síndrome de alienación parental, afectado así a muchos niños, niñas, adolescentes 

y familias. 

 

2.3. Caracterización de sujetos: 

Félix (2018), menciona que, la caracterización de sujetos se va a precisar y 

fijar quienes serán los participantes y protagonistas de la presente investigación y 

a su vez se podrán describir a los mismos con su estilo, su conducta, etc (p.60)  

 

En la presente investigación los principales protagonistas serán los padres 

alineadores, los niños vulnerados por el Síndrome de Alienación Parental y el padre 

que no ejerce la patria potestad, es en torno a ellos que girará nuestros objetivos 

planteados.    

 

2.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos: 

 

2.4.1. Técnicas de recolección de datos: 

Para esta investigación se ha creído conveniente que se utilice la técnica de 

recolección de datos de la Observación, el Fichaje y el Análisis Documentario, ya 

que se está indagando información, fuentes y documentos de muchas naturalezas 

posibles como por ejemplos: tesis, artículos y ensayos jurídicos, etc., siempre que 

sean del tema elegido que es el Síndrome de Alienación Parental. 

En cuanto a la técnica de observación, se ha recurrido a esta porque 

permitió verificar por medio de la realidad socio jurídica que abarco todo lo que es 

referido al Síndrome de Alienación Parental para poder saber e identificar los casos 

que se presentan en la Ciudad de Chiclayo.  
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Con respecto al Fichaje, esta técnica es una manera de poder recoger y 

reunir información, será de mucha utilidad y nos permitirá registrar información y 

datos de varias fuentes que tengan como finalidad el Síndrome de Alienación 

Parental. 

Asimismo, se tiene la entrevista, esta técnica sirvió para establecer cierto 

grado de objetivad, pues se realizó a expertos en la materia. 

 

2.4.2. Instrumentos de recolección de datos: 

Los instrumentos documentales que han apoyado a la presente investigación 

son: Normatividad, tesis nacionales e internacionales, revistas jurídicas, 

resoluciones en procesos de tenencia, y artículos jurídicos.  

Asimismo, ha empleado 5 tipos de fichas siendo: 

Fichas Bibliográficas: Son de carácter documental y de artículos campo, 

las cuales nos ha permitido recabar los datos de libros, y de forma ordenada y 

preestablecida para identificar aspectos como su edición.  

Fichas textuales: en este tipo de fichas, hemos colocado la idea del autor 

tal cual lo narra y entre comillas, es decir, no se altera el contenido.  

Fichas de resumen: Nos permite captar la idea central que nos quiere 

transmitir el expositor o autor, sin alterar su sentido.  

Fichas de comentario: o también llamada de interpretación con la cual 

realizamos un análisis crítico de los datos que hemos recolectado sobre el 

Síndrome de Alienación Parental, lo cual nos permite tener un conocimiento más 

profundo del tema.  

Fichas de paráfrasis: Con la cual nos permite redactar la idea del autor con 

nuestras propias palabras y plasmarlas en las fichas. Es necesario que nuestro 

vocabulario a usar no cambie el sentido a las ideas de los autores.  

De igual manera se utilizó la guía de entrevista, esta se conformó por 8 

preguntas de estructura abierta. 
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2.5. Procedimientos para la recolección de datos: 

Para este procedimiento, teniendo en cuenta los objetivos planteados, así 

como el diseño de investigación: 

1° Definir nociones básicas sobre el Síndrome de Alienación Parental. 

2° Recabar información documental para desarrollar la problemática, los 

antecedentes de estudio, teorías en torno a lo que se desarrollará la investigación. 

3° Se define la técnica de recolección de datos y los instrumentos que nos 

sirvieron para el desarrollo de la investigación, que posteriormente será analizada 

y procesada que nos conllevará a los resultados.  

2.6. Procedimiento de Análisis de datos: 

Para el análisis de los datos recolectados, emplearemos el método 

Hermenéutico.  

Pineda (2018) al respecto menciona que, partiendo de que la investigación 

cualitativa está enfocada en la explicación e interpretación de los hechos o 

fenómenos, se entiende a la Hermenéutica como una técnica dentro del método 

cualitativo, que permitirá la interpretación de normas jurídicas, y que desde un 

enfoque amplio también la interpretación de conductas (p. 24). 

En la investigación, la hermenéutica permitió la interpretación de normas 

legales y los pronunciamientos de los magistrados mediante sus fallos en procesos 

de tenencia que se orientaron a garantizar el interés superior del niño, y que 

mediante la valoración del Síndrome de Alienación Parental pudieron velar por el 

desarrollo integral y emocional del menor.  

 

2.7. Criterios éticos: 

Según el Informe Belmont (1979), los Principios éticos básicos sirven como 

cimiento para justificar las reglas y valores éticos dentro de la conducta humana. 

Dentro de nuestra tradición cultural, y teniendo en cuenta a las personas que 

intervienen en la investigación, se consideran los siguientes principios: Principios 

de respeto a las personas, de beneficencia y de justicia. 



 

44 
 

La investigación realizada vela por el principio de respeto a las personas, 

puesto que la Valoración del Síndrome de Alienación Parental en los procesos de 

Tenencia busca garantizar el derecho del niño el pleno goce del principio del interés 

superior del niño, ya que consideramos que ellos por su minoría de edad no pueden 

defenderse por sí solos, y ante los juzgados son los magistrados los que deben 

velar por sus derechos.  

Con respecto al Principio de Beneficencia, buscamos que los jueces pongan 

fin a los daños psicológicos y emocionales ocasionados a los menores por parte 

del padre o madre alienador, y que el principio del interés superior del niño sea 

garantizado en todos los procesos d tenencia. 

Por último, por el principio de justicia, buscamos que el padre alienador no 

sea facultado para ejercer la patria potestad y por ende la tenencia del menor, pues 

no es justo que una persona que causa daño a un menor, más aun siendo uno de 

los progenitores del mismo le ocasione daños que perturben su desarrollo 

emocional y psicológico, incluso provocando la figura de auto alienación como se 

ha explicado en páginas anteriores.  

Por otro lado, es menester mencionar a Gonzáles (2002) teniendo en cuenta 

los siguientes criterios éticos: 

Valor social o Científico, nuestro proyecto de investigación posee valor 

científico y social, en el sentido de que representa un problema real que, logrando 

su valoración a nivel judicial en los procesos de tenencia, podemos garantizar el 

buen desarrollo del interés superior del niño, puesto que hoy en día el SAP 

representa un problema en la mayoría de hogares disfuncionales.  

Selección equitativa de los sujetos: Los sujetos seleccionados para nuestra 

investigación, representan el eje en el cual se desarrolla el SAP, que afecta sobre 

todo a los niños y adolescentes.  
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III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

3.1. Resultados: 

DE LA ENTREVISTA: 

PREGUNTAS ENTREVISTADOS ANÁLISIS Y 

DISCUSIÓN 

 

 

1. ¿Ha escuchado 

hablar del 

Síndrome de 

Alienación Parental 

(en adelante SAP) 

en los procesos de 

Tenencia? 

 

 

De acuerdo a las 

respuestas brindadas 

por los entrevistados, 

SEIS manifiestan haber 

escuchado hablar 

acerca del SAP, y DOS 

ignoran lo referente a 

dicho síndrome. 

 

Si bien es cierto el SAP 

no se encuentra 

regulado en nuestra 

normatividad peruana, 

por tal motivo no 

siempre es tomado en 

cuenta en los procesos 

de tenencia. 

 

 

2. ¿Sabía que el SAP 

se configura cuando 

uno de los 

progenitores que 

ejerce la tenencia 

realiza actos de 

alejamiento, 

desacreditación del 

menor para con su otro 

progenitor que no 

ejerce la tenencia? 

En base a las 

respuestas brindadas 

por los entrevistados, 

SEIS manifiestan 

conocer de qué se trata 

el SAP, y DOS 

manifiestan desconocer 

de qué se trata. 

Para Torres (2018) 

menciona que el menor 

que es víctima de 

alienación parental, 

describe su relación 

para con su padre o 

madre con absoluta 

parcialidad, mostrando 

mayor inclinación 

empática con uno de 

ellos, y con el otro 

distanciamiento por 

denigración y 

desacreditación muchas 

veces sin explicar la 

razón, evitando así 
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compartir tiempo y 

momentos con él. 

 

3. ¿Conoce casos en 

los que se presenta el 

SAP? 

En relación a las 

respuestas que los 

entrevistados nos 

brindaron, SEIS 

manifiestan conocer 

casos en los que se 

presenta el SAP, y DOS 

no conocen casos en los 

que se presente el 

síndrome.  

En la actualidad, dentro 

de los procesos de 

tenencia o variación de 

tenencia se vienen 

presentando dentro de 

los exámenes 

psicológicos que los 

menores han sido 

afectados por uno de 

sus progenitores que 

ejerce su tenencia por el 

SAP.  

 

4. ¿Conoce algunas de 

las causas del SAP? 

De los entrevistados, 

SEIS manifiestan 

conocer algunas de las 

causas que originan el 

SAP, y DOS ignoran el 

porqué de este 

síndrome.  

Casanova (2018), 

menciona algunas 

causas del SAP, tales 

como la separación 

conyugal, y dentro de 

sede judicial cuando uno 

de los padres quiere 

obtener la tenencia, o 

truncar el régimen de 

visitas.  

 

5. ¿Cree Ud., que los 

padres en su mayoría 

ignoran la existencia 

del Principio del 

Interés Superior del 

Niño? 

De los entrevistados, 

todos coinciden en que 

los padres ignoran la 

existencia del Principio 

del Interés Superior del 

Niño. 

En efecto, los 

progenitores ignoran 

que los actos en los que 

incurren fomentando el 

SAP en el menor, afecta 

el interés Superior del 

niño. 

Chavez & Chevarría 

(2018), nos comparten 
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que los padres tienen 

como un objeto de 

propiedad a sus 

menores hijos, 

propiciando con el SAP 

la vulneracion del 

principio que los 

ampara, y ello porque 

ignoran la existencia del 

mismo (p. 82).  

 

6. ¿Considera que el 

Interés Superior del 

Niño es vulnerado por 

el SAP? 

De los entrevistados, 

SEIS consideran que el 

SAP vulnera el Interés 

Superior del Niño, y 

DOS opinan lo contrario. 

El SAP involucra la 

afectación de diversos 

derechos del menor. 

Para Rodríguez (2017), 

explica que el SAP es 

una causal para la 

variación de la tenencia, 

puesto que afecta el 

interés superior del niño. 

 

7. ¿Considera que en 

los procesos de 

tenencia debe 

valorarse la presencia 

del SAP en los 

menores para 

garantizar el interés 

superior del niño? 

Todos los entrevistados 

consideran que en los 

procesos de tenencia 

debe valorarse la 

presencia del SAP en los 

niños y adolescentes. 

En todo proceso judicial 

donde forme parte un 

menor, el juez debe 

resolver teniendo como 

prioridad el interés 

superior del niño.  

Zevallos (2018) 

manifiesta que siendo 

los niños y adolescentes 

el futuro del país, sus 

derechos deben ser 

protegidos a toda costa, 

debiendo los juzgados 
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especializados en la 

materia actuar de 

inmediato para 

salvaguardar el interés 

superior del niño (p. 

103). 

Concuerdo con este 

utor, considero que, si 

los niños tienen una 

estabilidad emocional 

desde su hogar, su 

formación como 

personas para un futuro 

será mucho mejor, y ello 

significa un cambio 

además para nuestro 

país. Además, la figura 

de la familia será mucho 

más valorada.  

 

 

8. ¿Conoce las 

consecuencias del 

SAP? 

De los entrevistados, 06 

manifiestan conocer las 

consecuencias del SAP, 

y DOS lo ignoran.  

De modo general, 

podemos decir que el 

SAP, trae como 

consecuencia la 

vulneración de los 

derechos de los niños y 

adolescentes, esto es, el 

Principio del Interés 

Superior del niño. 

Para Casanova (2018), 

que recomienda que los 

magistrados deberían 

recibir capacitaciones 
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para resolver litigios 

donde involucren la 

tenencia de un menor, 

puesto que el SAP, tiene 

como consecuencia la 

afectación de su 

desarrollo emocional e 

integral. 

 

3.2 Discusión 

FUENTE 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA SALA CIVIL 

PERMANENTE  

CAS. N° 2067-2010 LIMA 

CONTENIDO  

 

Los hechos que se venían generando en la relación materno-filial ya 

venía de mal en peor ya que cada vez se mostraba una inminente 

muestra de que existía el SAP, que había sido no solo provocado por el 

progenitor sino también por la familia del progenitor alienante en donde 

salió perjudicado negativamente la integridad y desarrollo emocional de 

los menores de edad. 

Recalca el hecho de que los hijos al momento de dar sus declaraciones 

narraban que preferían convivir con su progenitor. Ante todo, eso la sala 

aun así decidió que se tome con reserva ya que era muy necesario que 

se restaure el vínculo materno-filial. 

Se llego a la conclusión, no solo por el sustento que indicaba que existía 

el síndrome de alienación parental que afectaba a los menores en su 

desarrollo emocional, sino que también a su vez existía imputación 

contra el progenitor ya que habría incurrido en un comportamiento 

prohibido a la indemnidad sexual de la hija menor de sus hijos por la 

línea materna. Puesto que así había un riesgo inminente para la 
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integridad de sus propios hijos. Así que se tomó con urgencia la variación 

de tenencia a favor de la madre, quien hasta ese entonces solo había 

disfrutado de un régimen de visitas.   

ANÁLISIS 

 

En análisis ah esta casación, resultó que se prestó atención a dichas 

evaluaciones psicológicas que fueron integradas en el informe del grupo 

multidisciplinario, que arrojo y señalo que si existía el SAP y también la 

indemnidad sexual. El interés superior de los niños tiene que ser la 

medida que tenga más beneficios para ellos, aunque resulta una 

decisión contraria a la propia opinión de los hijos.   

En tal casación, se tiene que considerar cual de ambos progenitores es 

el que va a poder garantizar que los hijos menores mantengan contacto 

con el otro progenitor, en este caso queda descartado la posibilidad de 

que sea el padre puesto que tiene una actitud muy engañosa.  

RECENSIÓN 

 

 

No cabe duda que en esta casación el SAP es inminente, pero la critica 

a esta sentencia o caso es que se dispuso la variación de la tenencia de 

los menores hijos de manera inmediata, a pesar de que puede ser 

efectuada de una forma progresiva, lo más recomendable y a razón de 

las alegaciones de indemnidad sexual hubiera sido preferible de que no 

sea la variación de la tenencia si no la suspensión total de la patria 

potestad.  

FUENTE  
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA SALA CIVIL 

TRANSITORIA 

CAS. N° 3767-2015 CUSCO 

CONTENIDO  

 

Los hechos sucedidos en esta casación trata sobre una demandante que 

le interpuso una demanda de tenencia y custodia de su menor hijo contra 

su ex conviviente el demandado ya que por la conducta de este fue el 

que termino con la relación convivencial entre ambos siendo uno de los 

problemas lo económico y el problema de alcoholismo que sufría el 

demandado y eso ocasionaba que no cumple con la responsabilidad de 

ser un buen padre para su menor hijo, por lo que se inició una demanda 

de alimentos tramitado en el Juzgado de Paz Letrado de Arequipa, cabe 

recalcar que la demandante garantizo y brindo en todo momento el 

derecho que tenia el demandado como padre para que tenga el derecho 

de visitar a su menor hijo, a pesar de que siempre recibía amenazas de 

su ex pareja. 

En una de las visitas que la madre permitió para que se su hijo se 

encuentre con su progenitor es allí donde el padre aprovecha ese 

momento para llevarse a su menor hijo a otra ciudad sin el previo aviso 

a la madre, rehusándose a devolver a su menor hijo. 

A todo esto, el progenitor contesto la demanda diciendo que la madre 

fue quien abandono a su menor hijo dañándolo moralmente y 

económicamente ya que tenía otro hijo que debía cuidar sumándose a 

ello los muchos problemas que tenía con el padre de su otro hijo y por 

las denuncias referidas a casos de violencia familiar en Arequipa, es la 

razón del por qué se llevó al menor para que no esté en riesgo su 

integridad psicológica, física y moral de su menor hijo.  

ANÁLISIS 

 

La Corte Suprema hace su respectivo pronunciamiento y estipula que en 

el Artículo 81° del Código del Niño y Adolescente da la indicación de que 

la tenencia es determinada por un acuerdo entre ambos progenitores, 

pensando en el bienestar del menor, en el caso que no exista un común 

acuerdo entre ambos padres, es el juez especializado quien resolverá si 
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es posible una tenencia compartida, siempre y cuando sea muy 

beneficioso para el crecimiento del menor de edad, en el caso que no 

exista una posible tenencia compartida a favor de uno de los padres, 

puesto que al no fijarse en esta figura jurídica a favor del menor de edad, 

le traería problemas por el motivo del que existe un SAP, ya que las 

conflictos entre ambos progenitores podrían poner en peligro el bienestar 

y desarrollo emocional del niño.    

RECENSIÓN 

 

 

El accionar del demandado de llevarse a su hijo a otra ciudad sin el 

previo aviso y consentimiento de la madre es un acto que sin duda 

estaría ocasionando un perjuicio y un daño al desarrollo de su menor hijo 

puesto que está prácticamente alejándolo del vínculo con su progenitora, 

lo más satisfactorio para el menor de edad es que el demandado 

entregue a su menor hijo a la madre y a su vez esta tenga la tenencia a 

su favor.  
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FUENTE 

 

PRIMERA SALA ESPECIALIZADA CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA LIBERTAD 

Exp. N° 06417-2016-0-1601-JR-FC-04 

CONTENIDO  

 

El contenido de dicho expediente, padre de la menor de edad en 

adelante va hacer el demandante, interpuso una demanda de 

reconocimiento de tenencia y custodia de su menor hija, contra su ex 

pareja en adelante la demandada, su pretensión del demandante fue que 

durante un tiempo su menor hija había permaneció bajo la custodia de 

su mamá y que su menor hija sufrió muchos problemas ya que en el 

ambiente donde convivía su menor hija era una zona rural y en algunas 

ocasiones por motivos de trabajo la demandada se ausentaba con su 

hija. El padre demandante llevo a su menor hija a una clínica y le 

diagnosticaron una aguda gastroenteritis y una moderada 

deshidratación, además en un hospital se le señalo que tenía una 

parasitosis, esta enfermedad fue contraída a raíz en donde vivía la 

menor que era una zona rural donde había presencia de animales 

domésticos, es donde el padre demandante alega que lo mejor para su 

hija es que vivía con él para darle una mejor calidad de vida. 

La madre demandad contesto dicha demanda que tenía en su contra y 

narro que la separación con su ex pareja fue por motivo de una 

infidelidad por parte del padre demandante y estuvo en la obligación de 

poder laboral ya que lo que el dinero que le daba el demándate no le 

alcanzaba para poder solventar las necesidad de su menor hija y por ese 

motivo era que la abuela de la niña es quien la cuidaba cuando la madre 

salía a  trabajar, agrega que el padre conoce la zona rural donde vivía 

con su hija  y es una zona donde no hay causa de enfermedades. 

También resulta completamente falso que por voluntad de la madre le 

haya entregado a su menor hija para que conviva con el padre ya que 

fue el mismo quien se la llevo sin previo aviso con la excusa de que la 

llevaría a una revisión médica y hasta la fecha jamás la volvió a entregar.    
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ANÁLISIS 

 

Por lo tanto la conclusión a dicho caso de SAP se dio por parte del madre 

ya que para la menor hija el poco tiempo que estuvo conviviendo con su 

padre fue suficiente para que se diera cuenta de que en realidad tenía 2 

madres, puesto que su padre ya tenía una actual pareja, es allí donde la 

psicóloga que es una integrante del equipo multidisciplinario sostuvo que 

la niña presentaría una distorsión en sus apreciaciones y que está muy 

confundida, por la obediencia e influencia que tiene el padre sobre la 

menor de edad.  También se dio a conocer que, por la menoría de edad 

de la niña, para ella le resulta algo poco probable realizar un análisis de 

la zona rural donde vivía con su madre, ya que la niña obedecería solo 

a las comodidades que su padre le daba en donde la niña puede 

confundir lo afectivo por lo material que el padre le presentaba. 

RECENSIÓN 

 

 

Todos los hechos que se presentan es por la causa del síndrome de 

alienación parental, donde se puede observar el rechazo que tiene la 

menor de edad hacia su madre por culpa de la mala influencia de su 

padre y así él tener todo el favoritismo y causando en la niña un odio, 

rencor y repudio hacia su otro progenitor, es así donde se va a tener que 

otorgarse la tenencia de la menor para la madre demandada siendo la 

persona mas ideal para tener la tenencia de la niña.   
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Conclusiones 

- A nivel nacional e internacional, el aspecto más relevante con referencia al SAP, 

es el Principio del interés Superior del niño, así como su desarrollo emocional e 

integral y el derecho de convivir con su progenitor que no ejerce la tenencia.  

- El daño que padecen los niños que son víctimas del SAP se relaciona con su 

desarrollo físico y psicológico, como problemas de autoestima, frustración, 

disminución en las habilidades sociales, aparición de conductas de 

manipulación aprendidas por el progenitor alienador y sentimiento de culpa. 

- El tratamiento legal de la institución jurídica de la tenencia en el Perú está 

actualmente regulado en el Código de Niños y Adolescentes, específicamente 

en los Art. 81° y Art. 84°, las cuales repercuten en el menor y en su desarrollo 

integral debido a que establece por medio del principio de legalidad cómo 

tendría que ser esta figura en el círculo familiar, primordialmente los 

progenitores y los hijos y sobre en quien recaerá la tenencia. 

- Se determinó que en los procesos de tenencia la valoración del Síndrome de 

Alienación Parental sí conlleva a garantizar el interés superior del niño, pues se 

varía la tenencia a favor de quién no ejerce la alienación, y prima este interés 

por encima indicadores meramente económicos. 
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4.2. RECOMENDACIONES: 

- Se recomienda de que se analice este Síndrome de Alienación Parental (SAP) 

ya que aún no se encuentra regulada de manera expresa en nuestro 

ordenamiento jurídico peruano, así como también la capacitación de los 

miembros del Poder Judicial que son los encargados de llevar estos temas del 

SAP en los procesos de tenencia. 

- Se sugiere que las entidades encargadas de velar por el interés superior del 

niño en los procesos de tenencia, brinden una mejor protección y así puedan 

evaluar cuál de los dos progenitores será el encargado de tener la tenencia y 

garantizar el desarrollo del menor involucrado. 

- Se debe recomendar a los progenitores involucrados en los procesos de 

separación o tenencia que asistan a talleres, charlas o eventos jurídicos donde 

se le dará a conocer cuáles podrían ser las consecuencias que podría tener el 

SAP, así también algunas técnicas con el fin de tener una mejor convivencia 

entre ambos progenitores. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1. Resolución de aprobación de título 
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Anexo 2. Instrumento  

 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

“SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL EN LOS PROCESOS DE TENENCIA 

PARA GARANTIZAR EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO” 

Estimado (a): Se le solicita su valiosa colaboración para que absuelva las preguntas 

de acuerdo a su criterio y experiencia profesional. Esta técnica de recolección de datos 

de entrevista de profundidad, posteriormente será analizada e incorporada a la 

investigación con el título descrito.  Todo lo obtenido será utilizado para la investigación 

respetando su confidencialidad. 

 

Entrevistado: …………………...…………………………………………………..…… 

Cargo/ Profesión/ Grado académico: ………………………………………….............. 

Institución: ………………………………………………………………………..…….. 

 

Preguntas: 

1. ¿Ha escuchado hablar del Síndrome de Alienación Parental (en adelante SAP) en 

los procesos de Tenencia? 

 

2. ¿Sabía que el SAP se configura cuando uno de los progenitores que ejerce la 

tenencia realiza actos de alejamiento, desacreditación del menor para con su otro 

progenitor que no ejerce la tenencia? 
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3. ¿Conoce casos en los que se presenta el SAP? 

 

4. ¿Cuáles son las causas del SAP? 

 

5. ¿Cree Ud., que los padres en su mayoría ignoran la existencia del Principio del 

Interés Superior del Niño? 

  

6. ¿Considera que el Interés Superior del Niño es vulnerado por el SAP? Por qué 

  

7. ¿Considera que en los procesos de tenencia debe valorarse la presencia del SAP 

en los menores para garantizar el interés superior del niño? 

  

8. ¿Cuáles son las consecuencias del SAP? 
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Anexo 3. Validación del instrumento 

 

 

 

FICHA DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO POR JUICIO DE EXPERTOS 

1. NOMBRE DEL EXPERTO 
ALEXIS JOSE CARMONA 

MONTAÑO 

2.  

PROFESIÓN ABOGADO 

ESPECIALIDAD CIVIL 

GRADO ACADÉMICO MAGISTER 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

(AÑOS)   

14 

CARGO 

JUEZ SUPERNUMERARIO DEL 

JUZGADO MIXTO PENAL 

UNIPERSONAL DE BONGARA – 

CSJ DE AMAZONAS. 

 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN:  

“VALORACIÓN DEL SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL EN LOS 

PROCESOS DE TENENCIA PARA GARANTIZAR EL INTERÉS SUPERIOR 

DEL NIÑO” 

3. DATOS DE LOS TESISTAS 

3.1 NOMBRES Y APELLIDOS 
PUELLES BARAHONA MÓNICA 

ISABEL 
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3.2 SÁNCHEZ FERNÁNDEZ 

ANGELLO RAMSSAY 

ESCUELA PROFESIONAL DERECHO 

4. INSTRUMENTO EVALUADO 

 

1. Entrevista ( X ) 

2. Cuestionario (  ) 

3. Lista de Cotejo (  ) 

4. Diario de campo (  ) 

5. OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO 

GENERAL:  

Determinar la importancia de la 

Valoración del Síndrome de 

Alienación Parental para 

garantizar el Principio del Interés 

Superior del niño en los procesos 

de tenencia. 

 

ESPECÍFICOS: 

1. Conocer aspectos importantes 

sobre el Síndrome de Alienación 

Parental relacionado a los 

procesos de tenencia a nivel 

nacional e internacional.  

2. Analizar la afectación del 

principio del interés superior del 

niño a casusa del Síndrome de 

Alienación Parental. 
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3. Proponer la Valoración del 

Síndrome de Alienación Parental 

en los procesos de tenencia a fin 

de garantizar el buen desarrollo 

del Interés Superior del Niño. 

A continuación se le presentan los indicadores en forma de preguntas o 

propuestas para que usted  los evalúe marcando con un aspa (x) en “A” si 

está de ACUERDO o en “D” si está en DESACUERDO, SI ESTÁ EN 

DESACUERDO POR FAVOR ESPECIFIQUE SUS SUGERENCIAS 

N° 6. DETALLE DE LOS ITEMS DEL 

INSTRUMENTO 

            ALTERNATIVAS 

01 

 

¿Ha escuchado hablar del Síndrome de 

Alienación Parental (en adelante SAP) 

en los procesos de Tenencia? 

Sí   

No 

 

A (    x     )   D (         ) 

 

SUGERENCIAS: 

…………………………………

…………..… 

…………………………………

…………….. 

02 

 

¿Sabía que el SAP se configura 

cuando uno de los progenitores que 

ejerce la tenencia realiza actos de 

alejamiento, desacreditación del menor 

para con su otro progenitor que no 

ejerce la tenencia? 

 

A (    x  )        D (          ) 

 

SUGERENCIAS: 

…………………………………

…………..… 
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Sí   

No 

…………………………………

…………….. 

 

03 

 

 

¿Conoce casos en los que se presenta 

el SAP? 

Sí   

No 

 

A (    x   )       D (          ) 

 

SUGERENCIAS: 

…………………………………

…………..… 

…………………………………

…………….. 

 

04 

 

¿Conoce algunas de las causas del 

SAP? 

Sí  

No 

 

A (    x    )      D (          ) 

SUGERENCIAS: 

…………………………………

…………..… 

…………………………………

…………….. 
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05 

¿Cree Ud., que los padres en su 

mayoría ignoran la existencia del 

Principio del Interés Superior del 

Niño? 

Sí   

No 

A (  x   )      D (          ) 

SUGERENCIAS: 

…………………………………

…………..… 

…………………………………

…………….. 

 

06 

¿Considera que el Interés Superior del 

Niño es vulnerado por el SAP? 

Sí   

No 

A (    x   )      D (          ) 

SUGERENCIAS: 

…………………………………

…………..… 

…………………………………

…………….. 

 

07 

¿Considera que en los procesos de 

tenencia debe valorarse la presencia 

del SAP en los menores para 

garantizar el interés superior del niño? 

Sí   

No 

A (  x     )      D (          ) 

SUGERENCIAS: 

…………………………………

…………..… 

…………………………………

…………….. 

 

08 

¿Conoce las consecuencias del SAP? 

Sí   

A (    x   )      D (          ) 

SUGERENCIAS: 
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No …………………………………

…………..… 

…………………………………

…………….. 

 

 

                          

      PROMEDIO OBTENIDO: 

 

 A (    X   )  D  (        ) 

      7.COMENTARIOS GENERALES 

         Considero que al respecto la normativa peruana no ha generado un 

articulado expreso y apropiado respecto a la debida valoración de la 

alienación parental, por lo que aún no se ha establecido un criterio 

uniforme para darle un sentido uniforme a los fallos de sentencia en 

materia de Tenencia o tambien para los casos de variación de tenencia. 

       

 

8.  OBSERVACIONES: 

           --------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

          --------------------------------------------------------------------------------------------------

- 
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JUEZ EXPERTO 
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Anexo 4. Resolución para recojo de información 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA PARTICIPANTES DE INVESTIGACION 

El propósito de esta ficha de consentimiento es proveerá los participantes en esta 

investigación una clara explicación de la naturaleza de la misma, así como su rol en 

ella como participantes. 

La siguiente investigación es conducida por los tesistas PUELLES BARAHONA 

MÓNICA ISABEL Y SÁNCHEZ FERNÁNDEZ ANGELLO RAMSSAY, estudiantes de 

la carrera de DERECHO de la UNIVERSIDAD SEÑOR DE SIPÁN. 

Si usted accede a participar en este estudio, se le pedirá responder unas preguntas de 

entrevista acerca de la Valoración del Síndrome de Alienación Parental en los 

procesos de Tenencia para garantizar el Interés Superior del Niño. 

La participación es estrictamente voluntaria. La información que se recoja será 

confidencial y no se usará para ningún otro propósito fuera de los de esta investigación. 

Desde ya le agradecemos su participación. 

 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

YO, ……………………………………………………………………………………………… 

acepto participar voluntariamente en esta investigación conducida por los tesistas 

PUELLES BARAHONA MÓNICA ISABEL Y SÁNCHEZ FERNÁNDEZ ANGELLO 

RAMSSAY. He sido informado (a) que el objetivo de este estudio es Determinar la 

importancia de la Valoración del Síndrome de Alienación Parental para garantizar el 

Principio del Interés Superior del niño en los procesos de tenencia. 



 

74 
 

Reconozco que la información que yo provea en el curso de esta investigación será 

confidencial y no se usará para ningún otro propósito fuera de los de esta investigación 

sin mi consentimiento.  FIRMA DEL ENTREVISTADO 
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Anexo 5. Matriz de consistencia 

 

 

 

PROBLEMA 

 

OBJETIVOS 

 

TIPO DE ESTUDIO Y 

DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN 

 

ESCENARIO DE ESTUDIO – 

CARACTERIZACION DE 

SUJETOS 

Problema 

General: 

¿En los 

procesos de 

tenencia la 

valoración del 

Síndrome de 

Alienación 

Parental 

conlleva a 

garantizar el 

interés superior 

del niño? 

 

 

Objetivo General:  Determinar si en los procesos 

de tenencia la valoración del Síndrome de 

Alienación Parental conlleva a garantizar el 

interés superior del niño 

Objetivos específicos: 

1. Conocer aspectos importantes 

sobre el Síndrome de Alienación 

Parental relacionado a los 

procesos de tenencia a nivel 

nacional e internacional.  

2. Identificar qué daño puede padecer 

el niño víctima del SAP. 

3. Investigar cuál es el tratamiento 

legal SAP en el Perú. 

 

 

 

 

BÁSICA, 

FUNDAMENTAL O 

PURA 

 

 

 

 

Nacional e Internacional 

 

 

 

 

 

 

 

TEORÍA 

FUNDAMENTADA 

 

 

 

 

 

 

Padres alienadores, padre 

alienado, jueces de familia, 

abogados especializados en 

Derecho de Familia 
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Anexo 6. Casaciones 
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82 
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Casación expediente N° 06417-2016-01-1601-JR-FC-04 “Tenencia” 
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